SOLICITO SE RESUELVA PEDIDO DE AUDIENCIA DE MANERA VIRTUAL- RECUSACION FISCAL     
TRIBUNAL ORAL DE CATAMARCA    
CAUSA: IMPUTADO: BACCHIANI, EDGAR ADHEMAR Y OTROS s/INFRACCIÓN ART. 310, TERCER PÁRRAFO DEL C.P. SEGÚN LEY 26.733, 
DEFRAUDACION, INFRACCION ART. 303 y ASOCIACION  
ILICITA QUERELLANTE: BESTANI, VICTOR HUGO Y OTROS    
EXPTE: 42/2021    
    
             AYDAR ALFREDO ALEJANDRO, abogado, matrícula T° 97 F°752 CUIT 20-21870572-4, de las condiciones personales que constan en autos, ante este Excmo. tribunal me presento respetuosamente y DIGO:    
   
              1-Que vengo a solicitar al Excmo. Tribunal resuelva de manera urgente la solicitud efectuada por esta parte en el mes de febrero del presente año, donde se requiere la asignación de la modalidad virtual o mixta para el desarrollo de la audiencia a llevarse a cabo, en especial contemplando la distancia de quienes no residimos en la provincia de Catamarca, jurisdicción de este tribunal oral. 
                    Pido se decrete de inmediato y habilite la plataforma virtual a fin de concretar la misma y garantizar la comparecencia de todos los letrados residentes en distintos puntos del país, para esto no puede perderse de vista que se trata de un hecho investigado que tuvo resultados en distintas provincias y finalmente fue unificada y radicada en la que tuvo origen. 
 
            2-   Que vengo en tiempo y forma a formular la RECUSACIÓN del Sr. Fiscal a cargo de la Fiscalía Federal N° 1 Rafael Vehils Ruiz, con fundamento en la causal de enemistad manifiesta con este letrado, conforme lo dispuesto en los artículos 55 inc. 11 y 71 del Código Procesal Penal de la Nación.

                La presente medida no se basa en meras discrepancias jurídicas, sino en una animosidad personal y pública que el sr. titular de la acción penal ha exteriorizado hacia mi persona, contaminando el proceso y poniendo en riesgo de manera permanente los intereses de mis representados. La enemistad se manifiesta a través de una cadena de situaciones, la ultima y mas expuesta es la nota publicada en fecha 27 de febrero de 2026 en el diario “ EL ANCASTI” afirmando que, “resulta por lo menos llamativo que alguien critique por falta de transparencia por una supuesta amistad íntima entre este fiscal (…) en un escrito que nosotros lo sacamos de TikTok -porque aparentemente (a Aydar) le gusta litigar por TikTok y por Instagram-”. Recordó además que el letrado no representará a sus clientes en el juicio porque no presentó a tiempo el requerimiento correspondiente ante la Justicia: “Bajo el ropaje de una estrategia, abandonó a sus clientes a la suerte de lo que por decreto el TOF resolvió (elevación a juicio de la causa). Además, el decreto quedó firme porque no fue cuestionado por ninguna de las partes y mucho menos por quien se queja de falta de transparencia”. “En definitiva, los damnificados son representados por este Ministerio Público Fiscal y por lo que resulte de la unificación de la representación para participar en el juicio de los querellantes Lucio Montero, Diego Figueroa y Bruno Jerez”, finalizó. Los tres sí formularon acusación contra los sospechosos.
                  ​Esta situación vulnera el deber de objetividad establecido en la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal, ya que la actuación del Dr. Rafael Vehils Ruiz se encuentra teñida por un elemento subjetivo de rechazo hacia quien suscribe, lo que garantiza la pérdida de la ecuanimidad necesaria para la prosecución de la causa y garantía de los intereses de los querellantes.
                  Sin dudas declaraciones de esta magnitud por parte del titular de la acción penal, generan fervor y preocupación en las victimas, un riesgo enorme en el proceso, ya que esta cuestión personal hacia mi persona, el fiscal la lleva al ámbito judicial de la presente causa. Véase la oposición presentada ante pedido de unificación de la querella por esta parte- sin motivo alguno- es el único fiscal que se niega a ser acompañado a trabajar con las querellas para descubrir la verdad y sostener la acusación, a la vez efectúa falsas acusaciones de abandono cuando me encuentro sometido al procedimiento establecido en el digesto procesal y cumplimiento de las normas. 
www.elancasti.com.ar/edicion-impresa/el-fiscal-vehils-ruiz-acuso-alfredo-aydar-intentar-sabotear-el-juicio-bacchiani-n606552/amp

www.facebook.com/share/v/1B4rRYezPH/?mibextid=wwXIfr

                    
                     Tal situación se torna totalmente insostenible, existiendo pruebas contundentes de tal enemistad hacia mi persona lo cual torna imposible continuar bajo tales términos en la presente causa. Pido se haga lugar a la recusación del sr. fiscal  

​ 

                                                        PROVEER DE CONFORMIDAD   
                                                                        JUSTICIA    
   
   
